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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Los productos de doble uso [incluido el equipo lógico y la tecnología] son productos civiles 
que pueden utilizarse para fines militares. Están sometidos a control cuando se exportan desde 
la Unión Europea. La finalidad de estos controles es, en particular, evitar la proliferación de 
armas de destrucción masiva. Concretamente, cumplen los objetivos fijados por la Resolución 
1540 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, adoptada en abril de 2004. 

Para asegurarse de que estos controles son plenamente eficaces y cumplen con los 
compromisos de los Estados miembros a nivel multilateral, de conformidad con el artículo 3 
del Reglamento (CE) nº 1334/2000, se requerirá una autorización para la exportación de los 
productos de doble uso cuya lista figura en el anexo I. 

El artículo 6 del Reglamento (CE) nº 1334/2000 contempla cuatro tipos de autorización de 
exportación. En primer lugar, la Autorización general de exportación comunitaria (CGEA) 
nº EU001 contemplada en el artículo 6 del Reglamento (CE) nº 1334/2000 cubre la mayor 
parte de las exportaciones de productos controlados a siete países (Australia, Canadá, Estados 
Unidos, Japón, Noruega, Nueva Zelanda y Suiza). En segundo lugar, en lo referente a todas 
las demás exportaciones para las cuales se requiere autorización con arreglo al Reglamento, 
corresponde a las autoridades competentes nacionales decidir si conceden una autorización 
nacional individual, global o general (artículo 6, apartado 2). 

Las autorizaciones generales de exportación nacionales las conceden los Estados miembros de 
la UE y, en principio, son válidas en toda la UE. Sin embargo, a pesar de los requisitos 
establecidos en los artículos 15 y 20 del Reglamento (CE) nº 1334/2000, entre los distintos 
Estados miembros hay falta de transparencia, en relación tanto con el ámbito y las 
condiciones de uso de las autorizaciones generales de exportación como con la lista de 
exportadores a los que se ha denegado el uso de estas autorizaciones. Por consiguiente, hay 
muchas posibilidades de que se produzcan infracciones del presente Reglamento. Esto 
conduce a que el trato reglamentario dado a determinadas exportaciones beneficie a empresas 
establecidas en un determinado Estado miembro, a expensas, por lo menos en parte, de las 
empresas establecidas en otros Estados miembros y en detrimento de sus intereses de 
seguridad nacional, lo cual no redunda en beneficio de los intereses del conjunto de la 
Comunidad. Estas diferencias entre autorizaciones nacionales son especialmente difíciles de 
gestionar para las empresas establecidas en varios Estados miembros. Tanto terceros países 
como el sector privado han cuestionado la situación actual que permite esta clase de prácticas 
diferentes para las mismas exportaciones. 

Por tanto, en diciembre de 2006, la Comisión planteó crear nuevas autorizaciones generales 
de exportación comunitarias (COM(2006)828) en un intento de simplificar el actual sistema 
jurídico, mejorar la competitividad de la industria de la UE y establecer unas condiciones de 
competencia equitativa para todos los exportadores de la UE cuando exportan determinados 
productos a determinados destinos. 
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2. CONSULTA DE LAS PARTES INTERESADAS Y EVALUACIÓN DEL 
IMPACTO 

Puesto que esta iniciativa requiere una acción legislativa «restringida» en el ámbito del 
control de las exportaciones de doble uso que posiblemente solo tenga un impacto 
significativo en el sistema relativo a los productos de doble uso, se llevaron a cabo consultas 
específicas con los responsables de la concesión de autorizaciones de los Estados miembros 
en el marco del subgrupo encargado de las nuevas autorizaciones generales de exportación 
comunitarias del grupo de trabajo sobre productos de doble uso creado por la Presidencia 
alemana como respuesta a la mencionada iniciativa de la Comisión, que se reunió por primera 
vez el 20 de marzo de 2007. 

Esta iniciativa no introduce nuevas cargas administrativas para las empresas, ya que permitiría 
a cualquier exportador establecido en un Estado miembro exportar los productos 
especificados bajo control sin la obligación administrativa de solicitar una autorización 
(individual o global) antes de la exportación, siempre que tanto la expedición como los 
destinos sean admisibles y se cumplan las condiciones. El objetivo es proporcionar a los 
exportadores un instrumento más global que las autorizaciones nacionales, válido en toda la 
Unión Europea. 

Puesto que no existe una correlación directa entre los códigos de mercancías y los productos 
descritos en el sistema de control de los productos de doble uso, las estadísticas disponibles 
son muy limitadas, por lo que resulta imposible medir el impacto exacto. Sin embargo, resulta 
obvio que la iniciativa tendrá un impacto operativo positivo sobre los exportadores, que no 
habrá impacto negativo a escala de la UE y que esta iniciativa legislativa restringida solo 
tendrá incidencias significativas en materia económica, social o medioambiental en el sistema 
relativo a los productos de doble uso. 

No obstante, el ámbito del proyecto de propuesta es bastante amplio, ya que abarca la mayor 
parte de lo que está actualmente cubierto por las autorizaciones generales de exportación 
nacionales en los siete Estados miembros que utilizan estas autorizaciones (a saber, Alemania, 
Francia, Grecia, Italia, los Países Bajos, Suecia y el Reino Unido). En efecto, la acción de la 
UE en este sentido solo tendrá valor añadido si, como consecuencia de la misma, el ámbito de 
aplicación de la legislación de la UE se extiende por lo menos a una parte importante del 
ámbito de las autorizaciones generales de exportación comunitaria existentes. 

Sobre la base de las discusiones en el seno del subgrupo encargado de las nuevas 
autorizaciones generales de exportación comunitarias del grupo de trabajo sobre productos de 
doble uso, que prosiguió sus trabajos bajo la Presidencia portuguesa, la Comisión está 
actualmente en condiciones de presentar ante el Consejo una propuesta para nuevas 
autorizaciones generales de exportación comunitarias para determinados productos de doble 
uso no sensibles a determinados países no sensibles. El proyecto de propuesta incluye seis 
nuevas autorizaciones generales de exportación comunitarias. Comparada con las preferencias 
expresadas por el subgrupo encargado de las nuevas autorizaciones generales de exportación 
comunitarias del grupo de trabajo, esta propuesta añade varios países y diversos productos e 
introduce una serie de cambios en las condiciones de uso de las autorizaciones. 
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Propuesta de la Comisión 

A la luz de lo anteriormente expuesto, procede añadir seis nuevos anexos al Reglamento (CE) 
nº 1334/2000 y modificar los artículos 6 y 7 en consecuencia. 
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2008/0249 (ACC) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL CONSEJO 

que modifica el Reglamento (CE) nº 1334/2000 por el que se establece un régimen 
comunitario de control de las exportaciones de productos y tecnología de doble uso 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 133, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el Reglamento (CE) nº 1334/2000 del Consejo, de 22 de junio de 
2000, por el que se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones 
de productos y tecnología de doble uso1, los productos de doble uso [incluido el 
soporte lógico (software) y la tecnología] deben someterse a un control eficaz cuando 
sean exportados de la Comunidad. 

(2) Es conveniente lograr una aplicación uniforme y coherente de los controles en el 
conjunto de la UE, a fin de evitar la competencia desleal entre exportadores 
comunitarios y garantizar la eficacia de los controles de seguridad en la Comunidad. 

(3) En su Comunicación de 18 de diciembre de 20062, la Comisión planteaba la 
posibilidad de crear nuevas autorizaciones generales de exportación comunitarias con 
objeto de simplificar el actual sistema jurídico, mejorar la competitividad de la 
industria y establecer unas condiciones de competencia equitativa para todos los 
exportadores comunitarios cuando exportan determinados productos a determinados 
destinos. 

(4) Con objeto de crear nuevas autorizaciones generales de exportación comunitaria para 
determinados productos de doble uso no sensibles a determinados países no sensibles, 
procede modificar las disposiciones pertinentes del Reglamento (CE) nº 1334/2000, 
añadiendo nuevos anexos. 

(5) Conviene que las autoridades competentes del Estado miembro en el que está 
establecido el exportador puedan prohibir el uso de las autorizaciones generales de 
exportación comunitaria previstas en el presente Reglamento cuando el exportador 

                                                 
1 DO L 159 de 30.6.2000, p. 1.  
2 COM(2006) 828 final. 
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haya sido sancionado por una infracción relacionada con la exportación castigada con 
la retirada del derecho a utilizar estas autorizaciones. 

(6) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) nº 1334/2000 en consecuencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) nº 1334/2000 quedará modificado como sigue: 

1) El artículo 6 se modificará como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente: 

«1. El presente Reglamento establece las autorizaciones generales de exportación 
comunitarias para determinadas exportaciones que figuran en los anexos IIa a IIg. 

Las autoridades competentes del Estado miembro en el que está establecido el 
exportador podrán denegar el uso de estas autorizaciones si el exportador ha sido 
sancionado por una infracción relacionada con la exportación castigada con la 
retirada del derecho a utilizar estas autorizaciones. 

Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a la autoridades competentes de 
los Estados miembros los nombres de los exportadores nacionales a los que se haya 
prohibido el uso de las autorizaciones, así como el periodo durante el cual es 
aplicable dicha prohibición con arreglo a la sanción impuesta por el sistema 
nacional.» 

b) El apartado 3 se sustituirá por el texto siguiente: 

«3. Los productos enumerados en el anexo IIh no se incluirán en ninguna 
autorización general.» 

2) En el artículo 7, apartado 1, la primera frase se sustituirá por el texto siguiente: 

«1. Si los productos de doble uso para los que se haya solicitado una autorización 
de exportación individual con un destino no enumerado en el anexo IIa, o con 
cualquier destino cuando se trate de determinados productos de doble uso 
enumerados en el anexo IV, se hallan o van a hallarse en uno o más Estados 
miembros distintos de aquel en el que se haya solicitado la autorización, tal 
circunstancia deberá indicarse en la solicitud.» 

3) Los anexos quedan modificados como sigue: 

a) El anexo II pasa a ser el anexo IIa y queda modificado como sigue: 

i) La parte 1, apartado 2, se sustituirá por el texto siguiente: 

«Todos los productos de doble uso especificados en los artículos del anexo I del 
presente Reglamento, excepto los enumerados en el anexo IIh.» 
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ii) Se suprime la parte 2. 

iii) La parte 3 pasa a ser la parte 2. 

b) Se insertan los anexos IIb a IIh recogidos en el Anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el trigésimo día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 

 Por el Consejo 
 El Presidente 
 



 

ES 8   ES 

ANEXO 

«ANEXO II b 

AUTORIZACIÓN GENERAL DE EXPORTACIÓN COMUNITARIA Nº EU002 

Expediciones de valor limitado 

Autoridad de expedición: Comunidad Europea 

Parte 1 

1-1) La presente autorización general de exportación, establecida con arreglo al artículo 6, 
apartado 1, es válida en todo el territorio de la Comunidad siempre que se cumplan las 
siguientes disposiciones: 

Todos los exportadores establecidos en un Estado miembro podrán exportar de la Comunidad 
Europea todos los productos especificados en el anexo I del presente Reglamento, excepto los 
enumerados a continuación en el apartado 1-2) a cualquier destino en cualquier país 
especificado más adelante en la parte 2. 

1-2) Productos excluidos 

– Todos los productos especificados en el anexo IIh del presente Reglamento. 

– Todos los productos de las categorías D y E y los productos especificados en 
los artículos: 

– 1A002a 

– 1A004 

– 1C012a 

– 1C227 

– 1C228 

– 1C229 

– 1C230 

– 1C231 

– 1C236 

– 1C237 

– 1C240 

– 1C350 
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– 1C450 

– 5A001b5 

– 5A002 

– 5B002 

– 6A001a2a1 

– 6A001a2a5 

– 6A002a1c 

– 6A008l3 

– 8A001b 

– 8A001d 

– 9A011 

Parte 2 — Países de destino 

La presente autorización de exportación es válida para las exportaciones a los siguientes 
destinos: 

Argentina 

Brasil 

Islandia 

 

República de Corea 

Sudáfrica 

Turquía 

 

Parte 3 — Condiciones y requisitos para el uso de la presente autorización 

1. Solo podrán exportar mercancías en virtud de la presente autorización los 
exportadores con estatuto de operador económico autorizado por motivos de 
protección y seguridad, concedido por un Estado miembro sobre la base del artículo 
5 bis del Reglamento (CEE) nº 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el 
que se aprueba el Código aduanero comunitario3 y de los artículos 14 bis a 
14 octodecies del Reglamento (CEE) nº 2454/93 de la Comisión, de 2 de julio de 
1993, por el que se fijan las disposiciones de aplicación del primero4. 

2. Este documento no autoriza la exportación de productos: 

                                                 
3 DO L 302 de 19.10.1992, p. 1. 
4 DO L 253 de 11.10.1993, p. 1. 
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1) cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes del 
Estado miembro en que esté establecido de que los productos en cuestión están 
o pueden estar total o parcialmente destinados a 

a) el desarrollo, la producción, la manipulación, el funcionamiento, el 
mantenimiento, el almacenamiento, la detección, la identificación o la 
propagación de armas químicas, biológicas o nucleares o de otros 
dispositivos nucleares explosivos, o al desarrollo, la producción, el 
mantenimiento o el almacenamiento de misiles capaces de transportar 
dichas armas, 

b) un uso final militar cuando el país adquirente o el país de destino esté 
sometido a un embargo de armas impuesto por una posición común o una 
acción común adoptada por el Consejo de la Unión Europea, una 
decisión de la OSCE o una resolución vinculante del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, o 

c) ser utilizados un uso como accesorios o componentes del material de 
defensa enumerado en la relación nacional de material de defensa que se 
ha exportado del territorio del Estado miembro en cuestión sin una 
autorización con arreglo al Derecho interno de este Estado miembro, o en 
contravención de dicha autorización. 

2) cuando el exportador tenga conocimiento de que los mencionados productos 
están destinados total o parcialmente a cualquiera de los usos a que se hace 
referencia en el subapartado 1; o 

3) a un destino en una zona franca o un depósito franco; 

4) a menos que los productos exportados constituyan una expedición de valor 
limitado. 

3. La casilla 44 del Documento Único Administrativo (DUA) incluirá una nota con la 
indicación «Los siguientes productos se exportan con arreglo a una autorización 
general de exportación comunitaria EU002 (expediciones de valor limitado)». 

4. Los exportadores que utilicen esta autorización deberán: 

1) comunicar a las autoridades competentes del Estado miembro en el que están 
establecidos (de conformidad con el artículo 6, apartado 6) el primer uso de la 
autorización en un plazo máximo de treinta días a partir la fecha en que tuvo 
lugar la primera exportación. 

2) informar al comprador extranjero, antes de la exportación, de que los productos 
que quiere exportar con arreglo a la presente autorización no podrán ser 
reexportados a un destino final en un país que no sea miembro de la 
Comunidad Europea o de los departamentos y territorios franceses de ultramar 
y no esté mencionado en la parte 2 de la presente autorización. 

5. A efectos de la presente autorización, una «expedición de valor limitado» es el 
conjunto de mercancías que forman parte de un único pedido de exportación y son 
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expedidas por un exportador a un consignatario designado en uno o varios envíos 
cuyo valor total no rebase los 5 000 EUR. En este marco, «valor» designa el precio 
facturado al consignatario; en caso de que no haya un consignatario o un precio 
determinable, designará el valor estadístico. 

6. No se podrán dividir los pedidos para no sobrepasar el valor límite. 

7. Restricción del valor anual de los pedidos. El valor total de las exportaciones de 
mercancías clasificadas en un mismo artículo del anexo I realizadas en un año civil 
por un mismo exportador al mismo consignatario final o intermedio no podrá ser 
superior a doce veces el valor límite establecido en esta autorización general de 
exportación comunitaria. Sin embargo, no existe ninguna restricción sobre el número 
de expediciones, siempre que no se sobrepase el valor. 
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ANEXO IIc 

AUTORIZACIÓN GENERAL DE EXPORTACIÓN COMUNITARIA Nº EU003 

Exportación tras reparación /sustitución 

Autoridad de expedición: Comunidad Europea 

Parte I — Productos 

1-1) La presente autorización general de exportación, establecida con arreglo al artículo 6, 
apartado 1, abarca los siguientes productos: 

Todos los productos de doble uso especificados en los artículos del anexo I, excepto 
los enumerados a continuación en el apartado 1-2 : 

a. siempre que los productos hubieran sido importados en el territorio de la 
Comunidad Europea para su mantenimiento o reparación y se exportan al país 
de procedencia sin cambios en sus características originales, o 

b. siempre que los productos se exporten al país de procedencia en el marco de un 
intercambio por igual cantidad de productos de la misma calidad, reimportados 
en el territorio de la Comunidad Europea para su reparación o sustitución bajo 
garantía. 

1-2) Productos excluidos 

a. Todos los productos especificados en el anexo IIh. 

b. Todos los productos de las categorías D y E y los productos especificados en 
los artículos: 

– 1A002a 

– 1C012a 

– 1C227 

– 1C228 

– 1C229 

– 1C230 

– 1C231 

– 1C236 

– 1C237 

– 1C240 
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– 1C350 

– 1C450 

– 5A001b5 

– 5B002. Equipos especialmente diseñados para el desarrollo o la 
producción de los equipos o la funciones especificados en los artículos 
5A002.a.2 a 9, incluidos los equipos de medición, ensayo, reparación o 
producción 

– 6A001a2a1 

– 6A001a2a5 

– 6A002a1c 

– 6A008l3 

– 8A001b 

– 8A001d 

– 9A011 

Parte 2 — Países destinatarios 

La presente autorización de exportación es válida en todo el territorio comunitario para las 
exportaciones a los siguientes destinos: 

Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Antillas Neerlandesas, Arabia Saudí, Argentina, Aruba, 
Bahamas, Bahréin, Bangladesh, Barbados, Belice, Benín, Bhután, Bolivia, Botsuana, Brasil, 
Brunéi, Cabo Verde, Camerún, Chile, China, Comoras, Corea del Sur, Costa Rica, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Filipinas, Fiyi, Gabón, Gambia, Ghana, 
Gibraltar, Granada, Groenlandia, Guadalupe, Guam, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Guayana Francesa, Honduras, India, Indonesia, Islandia, Islas Feroe, Islas 
Malvinas, Islas Salomón, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos, Israel, Jordania, Kuwait, Lesotho, Liechtenstein, Macao, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Martinica, Mauricio, México, Mónaco, Montserrat, 
Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Nueva Caledonia, Omán, Panamá, Papúa Nueva Guinea, 
Perú, Puerto Rico, Qatar, Región Administrativa Especial de Hong Kong, República de Corea, 
República Dominicana, Rusia, Samoa, San Cristóbal y Nieves, San Marino, Santo Tomé y 
Príncipe, Santa Elena, San Vicente, Senegal, Seychelles, Singapur, Sri Lanka, Suazilandia, 
Sudáfrica, Surinam, Tailandia, Taiwán, Territorios franceses de ultramar, Togo, Trinidad y 
Tobago, Túnez, Turquía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela y Yibuti. 

Parte 3 — Condiciones y requisitos para el uso de la presente autorización 

1. Esta autorización general solo se puede utilizar si la exportación inicial se hizo en 
virtud de una autorización general de exportación comunitaria o si las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que estaba establecido el exportador original 
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hubieran concedido una autorización de exportación inicial para la exportación de los 
productos que posteriormente se reimportaron en el territorio aduanero de la 
Comunidad para su reparación o sustitución bajo garantía, como se define a 
continuación. 

2. Este documento no autoriza la exportación de productos: 

1) cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes del 
Estado miembro en que esté establecido de que los productos en cuestión están 
o pueden estar total o parcialmente destinados a 

a) el desarrollo, la producción, la manipulación, el funcionamiento, el 
mantenimiento, el almacenamiento, la detección, la identificación o la 
propagación de armas químicas, biológicas o nucleares o de otros 
dispositivos nucleares explosivos, o al desarrollo, la producción, el 
mantenimiento o el almacenamiento de misiles capaces de transportar 
dichas armas, 

b) un uso final militar cuando el país adquirente o el país de destino esté 
sometido a un embargo de armas impuesto por una posición común o una 
acción común adoptada por el Consejo de la Unión Europea, una 
decisión de la OSCE o una resolución vinculante del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, o 

c) ser utilizados como accesorios o componentes del material de defensa 
enumerado en la relación nacional de material de defensa que se ha 
exportado del territorio del Estado miembro en cuestión sin una 
autorización con arreglo al Derecho interno de este Estado miembro, o en 
contravención de dicha autorización. 

2) cuando el exportador tenga conocimiento de que los mencionados productos 
están destinados total o parcialmente a cualquiera de los usos a que hace 
referencia el subapartado 1; 

3) cuando los productos en cuestión sean exportados a una zona franca o depósito 
franco situado en uno de los destinos a que se refiere esta autorización; 

4) en una transacción esencialmente idéntica si la autorización inicial hubiera sido 
revocada. 

3. Para exportar cualquier producto con arreglo a esta autorización los exportadores 
deberán: 

1) mencionar en la declaración de exportación en la aduana el número de 
referencia de la autorización de exportación inicial junto con el nombre del 
Estado miembro que concedió la autorización; los datos anteriores se 
mencionarán, junto con el número de referencia de la autorización general de 
exportación comunitaria, en la casilla 44 del Documento Administrativo Único; 

2) facilitar a los funcionarios de aduanas, previa solicitud de los mismos, pruebas 
documentales de la fecha de importación de los productos en la Comunidad 
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Europea y de cualquier reparación de los productos realizada en la Comunidad 
Europea, así como de que los productos son devueltos a la persona que los 
envió y al país del que se importaron en la Comunidad Europea. 

4. Los exportadores que utilicen esta autorización deberán comunicar a las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que están establecidos (de conformidad con el 
artículo 6, apartado 6) el primer uso de la autorización en un plazo máximo de treinta 
días a partir la fecha en que tuvo lugar la primera exportación. 

Definiciones 
5. A los efectos de la presente autorización, se entenderá por «reparación» toda 

operación destinada a corregir cualquier defecto subsanable, así como los trabajos de 
mantenimiento y restauración. Puede incluir una mejora casual de los productos 
originales, por ejemplo, la derivada del uso de piezas de recambio más modernas o 
de la aplicación de un norma de construcción más reciente por motivos de fiabilidad 
o de seguridad, siempre que ello no resulte en un aumento de la capacidad funcional 
de los productos, ni confiera funciones nuevas o suplementarias. También puede 
incluir mejoras de naturaleza puramente cosmética como, por ejemplo, trabajos de 
pintura. 

6. A los efectos de la presente autorización, «sustitución bajo garantía» no incluirá el 
aumento de la capacidad funcional de los productos originales ni conferirá funciones 
nuevas o suplementarias. 
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ANEXO IId 

AUTORIZACIÓN GENERAL DE EXPORTACIÓN COMUNITARIA Nº EU004 

Exportación temporal para una exposición o una feria 

Autoridad de expedición: Comunidad Europea 

Parte 1 

1. La presente autorización general de exportación está establecida con arreglo al 
artículo 6, apartado 1. 

2. Sujetos a las siguientes disposiciones de la presente autorización, los productos 
especificados en un artículo cualquiera del anexo I, excepto los enumerados a 
continuación en el apartado 3 podrán exportarse temporalmente del territorio de la 
Comunidad para exposiciones o ferias durante un máximo de tres meses y deberán 
reimportarse sin cambios en el territorio de la Comunidad. 

3. Productos excluidos 

a. Todos los productos especificados en el anexo IIh. 

b. Todos los productos de las categorías D y E y los productos especificados en 
los artículos: 

– 1A002a 

– 1B001 

– 1C002.b.4 

– 1C010 

– 1C012.a 

– 1C227 

– 1C228 

– 1C229 

– 1C230 

– 1C231 

– 1C236 

– 1C237 

– 1C240 
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– 1C350 

– 1C450 

Categoría 3 — Electrónica 

– 3A001.a.2 y 3A001.a.5 

Categoría 5 — Telecomunicaciones y seguridad de la información 

– 5A001b5 

– 5A002. Excepto las estaciones comerciales de base para la 
radiocomunicación celular civil que no pueden codificar las 
telecomunicaciones, a no ser a través de la interfaz aérea o para las 
funciones de operación, administración, mantenimiento o puesta a 
disposición de la estación base. 

– 5B002. Equipamiento diseñado especialmente para el desarrollo o la 
producción de equipos o funciones especificados en los artículos 
5A002.a.2 a 9, incluidos los equipos de medida, ensayo, reparación o 
producción. 

Categoría 6 — Sensores y láseres 

– 6A001 

– 6A002a 

– 6A008l3 

– 8A001b 

– 8A001d 

– 9A011 

Parte 2 — Países de destino 

La presente autorización de exportación es válida en todo el territorio comunitario para las 
exportaciones a los siguientes destinos: 

Arabia Saudí  

Argentina 

Bahréin 

 

Bolivia  

Brasil  
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Brunéi 

Chile  

China  

Ecuador 

Egipto 

Filipinas   

Islandia   

Jordania  

Kuwait 

Malasia 

Marruecos 

Mauricio 

México 

Omán 

 

Qatar 

Región Administrativa Especial de Hong Kong

 

República de Corea  

Rusia 

Singapur 

Sudáfrica 

Túnez  

Turquía  

Ucrania  

Parte 3 — Condiciones y requisitos para el uso de la presente autorización 

1. Este documento no autoriza la exportación de productos: 
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1) cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes del 
Estado miembro en que esté establecido de que los productos en cuestión están 
o pueden estar total o parcialmente destinados a 

a) el desarrollo, la producción, la manipulación, el funcionamiento, el 
mantenimiento, el almacenamiento, la detección, la identificación o la 
propagación de armas químicas, biológicas o nucleares o de otros 
dispositivos nucleares explosivos, o al desarrollo, la producción, el 
mantenimiento o el almacenamiento de misiles capaces de transportar 
dichas armas, 

b) un uso final militar cuando el país adquirente o el país de destino esté 
sometido a un embargo de armas impuesto por una posición común o una 
acción común adoptada por el Consejo de la Unión Europea, una 
decisión de la OSCE o una resolución vinculante del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, o 

c) ser utilizados como accesorios o componentes del material de defensa 
enumerado en la relación nacional de material de defensa que se ha 
exportado del territorio del Estado miembro en cuestión sin una 
autorización con arreglo al Derecho interno de ese Estado miembro, o en 
contravención de dicha autorización. 

2) cuando el exportador tenga conocimiento de que los mencionados productos 
están destinados total o parcialmente a cualquiera de los usos a que se hace 
referencia en el artículo 4, apartados 1 y 2; 

3) cuando los productos en cuestión sean exportados a una zona franca o depósito 
franco situado en uno de los destinos a que se refiere esta autorización. 

4) cuando el exportador tiene conocimiento, ya sea por haber sido informado por 
las autoridades competentes o por otros medios, de que los productos en 
cuestión han recibido de la autoridad competente la clasificación de 
CONFIDENTIEL UE u otra más restringida o, en su caso, se rigen por una 
clasificación nacional de seguridad equivalente. 

2. La casilla 44 del Documento Único Administrativo (DUA) incluirá una nota con la 
indicación «Los siguientes productos se exportan con arreglo a una autorización 
general de exportación comunitaria EU004 (Exportación temporal para exposiciones 
o ferias)». 

3. Los exportadores que utilicen esta autorización general deben comunicar a las 
autoridades competentes del Estado miembro en el que están establecidos (de 
conformidad con el artículo 6, apartado 6) el primer uso de la autorización en un 
plazo máximo de treinta días a partir la fecha en que tuvo lugar la primera 
exportación. 

Interpretación 
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4. A efectos de la presente autorización, se entenderá por «exposición» cualquier 
exposición, feria o manifestación pública similar de carácter comercial o industrial 
que no se organice con fines privados en almacenes o locales comerciales para 
vender productos extranjeros, y durante las cuales los productos permanezcan bajo 
control aduanero. 
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ANEXO IIe 

AUTORIZACIÓN GENERAL DE EXPORTACIÓN COMUNITARIA Nº EU005 

Ordenadores y equipo conexo 

Autoridad de expedición: Comunidad Europea 

Parte 1 

La presente autorización de exportación es conforme a las disposiciones del artículo 6, 
apartado 1 y abarca los siguientes productos del anexo I: 

1. Ordenadores digitales especificados en 4A003a o 4A003b cuyo «funcionamiento 
máximo ajustado» («APP») no sea superior a 0,8 TeraFLOPS ponderados (WT). 

2. Conjuntos electrónicos especificados en 4A003c, diseñados especialmente o 
modificados para mejorar las prestaciones mediante agrupación de procesadores, de 
forma que el «funcionamiento máximo ajustado» («APP») del agregado no exceda el 
límite de 0,8 TeraFLOPS ponderados (WT). 

3. Piezas de recambio, incluidos los microprocesadores para el equipo mencionado 
anteriormente, que solo estén especificadas en 4A003a, 4A003b o 4A003c y no 
mejoren las prestaciones del equipo de forma que éstas superen el «funcionamiento 
máximo ajustado» («APP») de 0,8 TeraFLOPS ponderados (WT). 

4. Los productos descritos en los apartados 3A001.a.5, 4A003.e y 4A003.g. 

Parte 2 — Países de destino 

La presente autorización de exportación es válida en todo el territorio comunitario para las 
exportaciones a los siguientes destinos: 

Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, Antillas Neerlandesas, Arabia Saudí, 
Argentina, Aruba, Bahamas, Bahréin, Barbados, Belice, Benín, Bhután, Bolivia, 
Botsuana, Brasil, Brunéi, Cabo Verde, Camerún, Chile, Comoras, Costa Rica, 
Croacia, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, 
Filipinas, Fiyi, Gabón, Gambia, Ghana, Gibraltar, Granada, Groenlandia, Guadalupe, 
Guam, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Guayana Francesa, 
Honduras, India, Islandia, Islas Feroe, Islas Malvinas, Islas Salomón, Islas Turcas y 
Caicos, Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Jordania, 
Kuwait, Lesotho, Liechtenstein, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Martinica, Mauricio, México, Moldova, Mónaco, Mongolia, Montserrat, 
Namibia, Nicaragua, Níger, Nueva Caledonia, Omán, Panamá, Papúa Nueva Guinea, 
Perú, Puerto Rico, Qatar, Región Administrativa Especial de Hong Kong, República 
de Corea, República Dominicana, Rusia, Samoa, San Cristóbal y Nieves, San 
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Santa Elena, San Vicente, Senegal, Seychelles, 
Singapur, Suazilandia, Sudáfrica, Surinam, Territorios franceses de ultramar, Togo, 
Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Vanuatu y Yibuti. 
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Parte 3 — Condiciones y requisitos para el uso de la presente autorización 

1. Este documento no autoriza la exportación de productos: 

1) cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes del 
Estado miembro en que esté establecido de que los productos en cuestión están 
o pueden estar total o parcialmente destinados a 

a) el desarrollo, la producción, la manipulación, el funcionamiento, el 
mantenimiento, el almacenamiento, la detección, la identificación o la 
propagación de armas químicas, biológicas o nucleares o de otros 
dispositivos nucleares explosivos, o al desarrollo, la producción, el 
mantenimiento o el almacenamiento de misiles capaces de transportar 
dichas armas, 

b) un uso final militar cuando el país adquirente o el país de destino esté 
sometido a un embargo de armas impuesto por una posición común o una 
acción común adoptada por el Consejo de la Unión Europea, una 
decisión de la OSCE o una resolución vinculante del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, o 

c) ser utilizados como accesorios o componentes de material de defensa 
enumerado en la relación nacional de material de defensa que se ha 
exportado del territorio del Estado miembro en cuestión sin una 
autorización con arreglo al Derecho interno de ese Estado miembro, o en 
contravención de dicha autorización. 

2) cuando el exportador tenga conocimiento de que los mencionados productos 
están destinados total o parcialmente a cualquiera de los usos a que se hace 
referencia en el artículo 4, apartados 1) y 2); 

3) o cuando los productos en cuestión sean exportados a una zona franca o 
depósito franco situado en uno de los destinos a que se refiere la mencionada 
autorización. 

2. Los exportadores que utilicen esta autorización deberán: 

1) comunicar a las autoridades competentes del Estado miembro en el que están 
establecidos (de conformidad con el artículo 6, apartado 6) el primer uso de la 
autorización en un plazo máximo de treinta días a partir la fecha en que tuvo 
lugar la primera exportación. 

2) informar al comprador extranjero, antes de la exportación, de que los productos 
que quiere exportar con arreglo a la presente autorización no podrán ser 
reexportados a un destino final en un país que no sea miembro de la 
Comunidad Europea o de las colectividades francesas de ultramar y no esté 
mencionado en la parte 2 de la presente autorización. 
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ANEXO IIf 

AUTORIZACIÓN GENERAL DE EXPORTACIÓN COMUNITARIA Nº EU006 

Telecomunicaciones y seguridad de la información 

Autoridad de expedición: Comunidad Europea 

Parte 1 — Productos 

La presente autorización de exportación, establecida con arreglo al artículo 6, apartado 1, 
abarca los productos del anexo I enumerados a continuación. 

1. Los siguientes productos de la categoría 5, parte 1: 

a) productos, incluidos los componentes y accesorios diseñados o 
desarrollados especialmente a tales efectos especificados en los artículos 
5A001.b.2, 5A001.c y 5A001.d; 

b) productos especificados en 5B001 y 5D001 que sean equipos de ensayo, 
inspección y producción y software para los productos enumerados en el 
punto a). 

2. Tecnología controlada por los productos enumerados en el artículo 5E001a, que sean 
necesarios para la instalación, la operación, el mantenimiento o la reparación de los 
productos especificados en el punto 1 y estén destinados al mismo destinatario final. 

3. Los productos, incluidos los componentes y accesorios diseñados o desarrollados 
especialmente a tales efectos especificados en la categoría 5, parte 2, A a D 
(Seguridad de la información), mencionados a continuación: 

a) productos especificados en las siguientes rúbricas a menos que sus 
funciones criptográficas se hayan diseñado o modificado para ser 
utilizados por usuarios finales institucionales en la Comunidad Europea: 

– 5A002a1; 

– equipo lógico («software») del artículo 5D002c1 que posea 
las características de los equipos incluidos en el artículo 
5A002a1o realice o simule las funciones de estos equipos; 

b) equipo especificado en 5B002 para los productos mencionados en la letra 
a); 

c) equipo lógico como parte de un equipo que posea las características o 
funciones especificadas en la letra b). 

4. Tecnología para la utilización de los productos especificados en los puntos 3a) a 3c). 
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Parte 2 — Países de destino 

La presente autorización de exportación es válida en todo el territorio comunitario para las 
exportaciones a los siguientes destinos: 

Argentina 

Croacia 

República de Corea 

Rusia 

Sudáfrica 

Turquía 

Ucrania 

Parte 3 — Condiciones y requisitos para el uso de la presente autorización 

1. Este documento no autoriza la exportación de productos: 

1) cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes del 
Estado miembro en que esté establecido de que los productos en cuestión están 
o pueden estar total o parcialmente destinados a 

a) el desarrollo, la producción, la manipulación, el funcionamiento, el 
mantenimiento, el almacenamiento, la detección, la identificación o la 
propagación de armas químicas, biológicas o nucleares o de otros 
dispositivos nucleares explosivos, o al desarrollo, la producción, el 
mantenimiento o el almacenamiento de misiles capaces de transportar 
dichas armas, 

b) un uso final militar cuando el país adquirente o el país de destino esté 
sometido a un embargo de armas impuesto por una posición común o una 
acción común adoptada por el Consejo de la Unión Europea, una 
decisión de la OSCE o una resolución vinculante del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, o 

c) ser utilizados como accesorios o componentes del material de defensa 
enumerado en la relación nacional de material de defensa que se ha 
exportado del territorio del Estado miembro en cuestión sin una 
autorización con arreglo al Derecho interno de ese Estado miembro, o en 
contravención de dicha autorización. 

2) cuando el exportador tenga conocimiento de que los mencionados productos 
están destinados total o parcialmente a cualquiera de los usos a que se hace 
referencia en el artículo 4, apartados 1) y 2); 
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2. La presente autorización no podrá utilizarse cuando los artículos correspondientes 
sean exportados a una zona franca o depósito franco situado en uno de los destinos a 
que se refiere la presente autorización. 

3. Los exportadores que utilicen esta autorización deberán: 

1) comunicar a las autoridades competentes del Estado miembro en el que están 
establecidos (de conformidad con el artículo 6, apartado 6) el primer uso de la 
autorización en un plazo máximo de treinta días a partir la fecha en que tuvo 
lugar la primera exportación. 

2) informar al comprador extranjero, antes de la exportación, de que los productos 
que quiere exportar con arreglo a la presente autorización no podrán ser 
reexportados a un destino final en un país que no sea miembro de la 
Comunidad Europea o de las colectividades francesas de ultramar y no esté 
mencionado en la parte 2 de la presente autorización. 

Definición 

4. Por usuario final institucional se entiende un departamento o una agencia de la 
administración central, regional o local, o cualquier otro organismo que desempeñe 
funciones públicas en la Comunidad Europea. 
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ANEXO IIg 

AUTORIZACIÓN GENERAL DE EXPORTACIÓN COMUNITARIA Nº EU007 

Productos químicos 

Parte 1 — Productos 

La presente autorización de exportación, establecida con arreglo al artículo 6, apartado 1, 
abarca productos incluidos en los artículos 1C350 (excepto las rúbricas 4, 23 y 29) y 1C450 
(excepto la rúbrica a.3) del anexo I. 

Parte 2 — Países de destino 

La presente autorización es válida en todo el territorio comunitario para las exportaciones a 
los siguientes destinos: 

Argentina, Bangladesh, Belice, Benín, Bolivia, Brasil, Camerún, Chile, Costa Rica, 
Dominica, Ecuador, El Salvador, Fiyi, Georgia, Guatemala, Guyana, Islas Cook, 
India, Lesotho, Maldivas, Mauricio, México, Namibia, Nicaragua, Omán, Panamá, 
Paraguay, Perú, República de Corea, Rusia, Santa Lucía, Seychelles, Sri Lanka, 
Suazilandia, Sudáfrica, Turquía, Ucrania y Uruguay 

Parte 3 — Condiciones de uso 

1. Este documento no autoriza la exportación de productos: 

1) cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes del 
Estado miembro en que esté establecido de que los productos en cuestión están 
o pueden estar total o parcialmente destinados a 

a) el desarrollo, la producción, la manipulación, el funcionamiento, el 
mantenimiento, el almacenamiento, la detección, la identificación o la 
propagación de armas químicas, biológicas o nucleares o de otros 
dispositivos nucleares explosivos, o al desarrollo, la producción, el 
mantenimiento o el almacenamiento de misiles capaces de transportar 
dichas armas, 

b) un uso final militar cuando el país adquirente o el país de destino esté 
sometido a un embargo de armas impuesto por una posición común o una 
acción común adoptada por el Consejo de la Unión Europea, una 
decisión de la OSCE o una resolución vinculante del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, o 

c) ser utilizados uso como accesorios o componentes del material de 
defensa enumerado en la relación nacional de material de defensa que se 
ha exportado del territorio del Estado miembro en cuestión sin una 
autorización con arreglo al Derecho interno de ese Estado miembro, o en 
contravención de dicha autorización. 
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2) cuando el exportador tenga conocimiento de que los mencionados productos 
están destinados total o parcialmente a cualquiera de los usos a que se hace 
referencia en el artículo 4, apartados 1) y 2); 

2. La presente autorización general no podrá utilizarse cuando los artículos 
correspondientes sean exportados a una zona franca o depósito franco situado en uno 
de los destinos a que se refiere la presente autorización. 

3. Ninguna expedición contendrá más de 20 kg de ninguno de los productos de las 
siguientes entradas del anexo I del presente Reglamento: 

1C350 rúbricas 3, 5-8, 11-13, 17-19, 21-22, 26-28, 30-36, 38, 46, 51-52 y 54. 

4. Los exportadores que utilicen esta autorización deberán: 

1) comunicar a las autoridades competentes del Estado miembro en el que están 
establecidos (de conformidad con el artículo 6, apartado 6) el primer uso de la 
autorización en un plazo máximo de treinta días a partir la fecha en que tuvo 
lugar la primera exportación. 

2) informar al comprador extranjero, antes de la exportación, de que los productos 
que quiere exportar con arreglo a la presente autorización no podrán ser 
reexportados a un destino final en un país que no sea miembro de la 
Comunidad Europea o de los departamentos franceses de ultramar y no esté 
mencionado en la parte 2 de la presente autorización. 

5. Los exportadores que utilicen esta autorización deberán registrarse antes de la 
primera expedición y designar a la persona o el servicio en la empresa responsable de 
que se respeten el ámbito y las condiciones de uso de la presente autorización. 

6. Los exportadores que hayan enviado más de 100 kg de los productos mencionados en 
la parte 3, apartado 3 al mismo usuario final deben notificar la situación a las 
autoridades competentes nacionales que tomarán las decisiones pertinentes con 
respecto al uso de la presente autorización para futuras expediciones dirigidas a este 
usuario final. 
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ANEXO IIh 

(Lista a la que hace referencia el artículo 6, apartado 3 y los anexos IIa a IId) 

Los artículos no siempre recogen una descripción completa del producto y las notas 
conexas del anexo I. Sólo en dicho anexo I figura la descripción completa de los 
productos. 

La mención de un producto en este anexo no afecta a la aplicación de la nota general 
para el equipo lógico (NGEL) del anexo I. 

– Todos los productos especificados en el anexo IV. 

– 0C001 «Uranio natural», «uranio empobrecido» o torio en forma de metal, aleación, 
compuesto o concentrado químico o cualquier otro material que contenga uno o 
varios de los productos antes citados. 

– 0C002 «Materiales fisibles especiales» distintos de los especificados en el anexo IV. 

– 0D001 «Programas lógicos» diseñados especialmente o modificados para el 
«desarrollo», «producción» o «utilización» de los bienes especificados en la 
categoría 0, siempre y cuando estén relacionados con 0C001 o con los productos de 
0C002 excluidos del anexo IV. 

– 0E001 «Tecnología» conforme a la Nota de Tecnología Nuclear para el «desarrollo», 
«producción» o «utilización» de los bienes especificados en la categoría 0, siempre y 
cuando estén relacionados con 0C001 o con los productos de 0C002 excluidos del 
anexo IV. 

– 1A102 Componentes carbono-carbono pirolizados resaturados diseñados para las 
lanzaderas espaciales incluidas en 9A004 o los cohetes de sondeo incluidos en 
9A104. 

– 1C351 Patógenos humanos, zoonosis y «toxinas». 

– 1C352 Patógenos animales. 

– 1C353 Elementos genéticos y organismos modificados genéticamente. 

– 1C354 Patógenos vegetales. 

– 7E104 «Tecnología» para la integración de los datos de control de vuelo, guiado y 
propulsión en un sistema de gestión de vuelo para la optimización de la trayectoria 
del sistema de cohete. 

– 9A009.a. Sistemas de propulsión de cohetes híbridos con una capacidad de impulsión 
total superior a 1,1 MNs. 

– 9A117 Mecanismos de etapas, mecanismos de separación e interetapas que puedan 
utilizarse en «misiles».». 




